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Se accede a lo peticionado por el extremo accionante; en ese orden, se dispone 

oficiar a Catastro del Municipio de Itagüí Antioquia, para que alleguen copia de 

los impuestos prediales de los bienes inmuebles distinguidos con                                         

M. I. 001 932554 y 001 932746, a fin de materializar la cautela perseguida. 

 

Se advierte que es deber de los requeridos colaborar con la Administración de 

Justicia y, en consecuencia, la respuesta deberá ser suministrada sin dilación,     

so pena de incurrir en desacato a decisión judicial y en mala conducta por 

obstrucción a la justicia. El incumplimiento a lo solicitado le acarreará las 

correspondientes sanciones conforme a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 

44 del C. G. del P.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
  

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 
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